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ResoLuc,oN Moo1FicAT1VA PoR roeNs10N oE súsPeNs10N oE osRA 
. N"001/2008 (CONTRATO Nº 066 /2005) 

MINISTERIO DE OBRAS . PÚBlICAS, TRANSPORTE y DE 
VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO: San Salvador, a las catorcé horiiS defdia 
treinta de enero de dos mil ocho. 

· De 'conformidad al contrato. de obra , relativo. al Proyecto "APERTURA130ULEVARD . 
DIEGO DE BOLGUÍN, SANTA TECLA (TRAMO II)", por IDl monto de VEINTICINCO .. 
Mll,LONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIÉNTOS CINCUENTA 
Y SIETE· 16/100_ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 
$25,652,957.16), incluido el hnpuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de· · 
Servicios, IVA, para IDl pl37.1>. 'inicial de . CUATROCIENTOS VEINTE (420) días 
calendario, contados a partir de la fecha establecida en la Orden de Inicio correspondiente., el 
cual fue incrementado de conformidad a Resoluciones Modificativas 003/2007 y 006/2007 por< 
un periodo adicional de DOSCIENTOS CUARENTA (240) dias calendario, fmanciado con 
fondos provenientes del Convenio de Préstamo BCIE No.! 417 y F0ndo General, suscrito por el 
licenciado David Gutiérrez Miranda, en su calidad de Ministro de Obras Publicas, Transporte y • 

_ de Vivienda y Desarrollo Urbano, y Jesús Hemández Campóllo en su calidad de representante 
e del Asocio Temporal COPRECA, S.A.-LINARES, S.A. DE C.V. 
~ . 

\t.tl.R~Pt.ft¡ +"' ..,.. .. ~,,.~·. ~,.:-_..., 
"" •.. ,. I. Que _el día vcintlocho de noviembre de dos mil cinco, se celebró entre el Ministerio, y e J { , •\ ~;, 

Asocio Temporal COPRECA, S.A. -LINARES S.A. de C.V., el Contrato No. 066/200 "' "\ .; '°¼ o .,, ... ~ 

para la realización_ del Proyecto: "APERTURA BOULEV ARD DIEGO DE HOLGUÍN, ~ M·••. ;.., J:; 
. . . ~ !NiSt O ,s, 

SANTA TECLA JfRAMO II)", . por un monto. de Y.EINTICINCO MILWNES ,,-1/f¡j;-' , ~ 

SEISCIENTOS CÍNCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE * 
16/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DÉ AMÍRICA (US $25,652,957.16), 
incluido el. Impuesto á fa Transferencia de Bienes Mu'ebles • y a la i>restacion de Servicios • 

. IV A, para un pla:zo·de CUATROCIENTOS VEINTE (420)días calendarió, contados a. 
partir de la fecha estai:>Iecidá en la Onlen de Inicio correspondiente. Dicho Asocio 
denominado en el contrato mencionado ."El Contratista", · 

l/ . 
. ·. · n ·· Que el pla:w del . rérerlck ~trato,. fue prorrogado mediante Resólticiónes Modificativas 

. 003/2007 y 006/2007, de fechas diez·. y quince de febrero de dos mil siete,·en el sentido de- . 
. • . prol'):Ogarló por rai.ones de fuma riiayor ¡,ot un plazo de DOSCIENTOS CUARENTA: ... 

· DIAS CALENDARIO adicionales; que vencieron el-nueve de octubre de dos mil siete. 
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. En caso de calamidad ~ública, desastres, fuerza ·mayór o caso Jortmtó,• er titulat. de la •·. 
institución .podrá ampliar el plaz.o por un tiempo racional; comunicándolo por escrito a la .. 

UNAC, sin costo aclicicinal para la entidad contratante. .. _ · . . ._. . . . 
En todo caso de suspensión de la obra, sea de oficio o a solicitud del cóntratista, éste deberá 
realiz.ar las actuaciones necesarias para evitar el detrioro de la obra ejecutada y para que la 
paralización no produzca daños en perjuicio de la institución contratante o de terceras· 
personas". . .. . . 

IV; Que; 'Í,J;j~fü1ili~o de Obras Plibilcas Traiisportey de Vivienda y Desarrollo Urbano 
mecliante ·Resolución de Suspensión de Obra Llave en Mano- No. 00112007- de fecha 
veintiocho de septiembre. de. 2007 previa opinión de la Unidadde ·Ádcj,rlsiciones y 
Contrataciones Institucional (UACI} y habiéndose configurado rai.Ónes de fuerza mayor, 
resolvió suspender la obra temporalmente por el periodo comprenclido 'entre el veintiocho de 
septiembre de 2007 al 3 I de enero de 2008; . , . 

v •. Que en fecha veinticinco de enero de 2008 en escritó dirigiclo' al Titular de ésta Institución, 
el .4ROclerado General del Asoci1>,COPRECA S.A.- LINARES S.A; DR C.V, solicitó se, 

. . . acordara mecliailte resolución razonruja la prorroga de la suspensión de toda la obra por el · 
· · · _,, periodo comprendido entre el prinle11> de febrero del corriente año al quince de marzo del 

· mismo año, sin responsabilidad y costo para la Institución contratante, comunicándoselo por 
escrito a la Unidad Normativa de Adquisiciones y Contrataciones (UNAC) , en ramn de que . ~ 
" ... las causas a que dio lugar a la suspensión de la obra, se mantienen hasta la fecha, .. " . .· :s · 
Asimismo manifestó: ~' .. .-. el Consorcio -que rej,resentó,· se compro11iete a r~liZiir las _:·t -~--
actuaciones necesarias para evitar el deterioro de la obra· ejecutada y evitar los potenciales ·'. :;;• 
daños que ia suspensión·. pueda acarrear a esa Institución contratante. o a. terceras -. 3 
personas. " . ~ 

RESUELVE: 

---. 1.AMPLIAitELi>iAioütsu~i~s1ó~~ilil>EdhnitA.dcl~,;ti> 
-- • No'.066doos, por .el perfodó cónipienJido del priinero de febrero, hasta el quince de 

mari.o; ambas fechas mclusive de dos mil . ocho, . sin costo adiciorud . para la entidad . 

contratante y obligándose el contratista a reali7.ar las actuaciones ~as para evitar 
el deterioro de la obra ejecutada y para que la paralmción no produ7.ca daftos en • 
perjuicio d~ la institución cvuliatante .-i de terceras perso- ... 

2:NOTIFICAR lo ~~lto ai~&,peii~~ci~ dd~siilit6 bk ~Bili p(nn:J:~AS,. 
TRANSPORTE Y DE VlVlENDA Y DESARROLLO ~J\NO que intervinieron en . 
las fórmalidades de la contrátación, para los efectos legales coilsiguitmtes. •· 
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3.COMUNIQUESE la presente resolución á la •Uriidad Nonriativa de Adquisicicinci y -_ 
Contrataciones de la Administración Pública (U.N.A.C.) en atención a Jo prescrito en el 
artículo 108 _Inc.2 de la ky de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración . . . 

-Pública(LACAP).-

COMUNÍQUESE: 

.-:;;; . 

iNG. LUIS RENATO MURCiA > .. -•• -_ . . .. 
CONSULTA, S.A.CU'Bi@AI. TA;' Sociedad ÁninlÍna 
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